
Para evitar las fontinlfaS düdas qu~ -se -ofrecial'll 
~cerca: de fo inteHgenda tjue dehia darse· á: varias 
.Reales Resoluciones expedidas ton respecto a] usó, 
de l~ espada y baston en lo~· Oficiales· que· 3sis~ 
tan á los PJl yuntamientos ú otros Cuerpos, ya sred
do ibdivJc:uos de dlos , .6 ya convidados á con...; 
currir en algun acto público 6'· privado~ se sfrvi6 
el Rey dtdarar en Real Orden cotnunica•da .. por 
la via reser1rada de la Guer.ra· c'on · fecha 30 de 
Julio del año pr6x1mb pasado, qtie todo' Militar 
entre y asista c9n ~spada: á todos los me'ntiona~
dos actos públicos ó privados, y con qaston aque;..· 
llos que· poe.d.en usarle por sus empleos. , · 

Esta Real Resólucion Se circu18 por el Con~ 
seJ6_p.á'ra sü pUñftra~""ol5séfVanCfa éd ··~i:F*éle··5tt1em~ 
bre del propio año; y ton fecha de 12 de Fe-· 
brero último ha participado el Excmo. Sr .. If Jo;;. 
sef Antonio .Caba.Uedf al lln1<l~ Sr.· De~atw Gober ... 
nador interino ael Consejo la siguieri te·: 

,,Ilmo~• Sr. Habiendo recurrido al Rey varios 
Caballeros de las quatro · Ordenes Militares y ,de· 
1a de Cárlos III , so1icfrando que á teriót de io 
resuelto en Real Orden de JC? de Julio del año 
próximo pasado,. comuniéada por' el Ministerio de 
la Guerra") se permita á todo Caballero de las-'.er
ptesadas Ordenes· el asistir con: éspáda ,y 6~ston á 
los actos púbHcos y privadbs de los Ayuotamien~ 
tos ú otros Cuerpo·s; ha resuelto S. M., cónfor~ 
mándose con el parecer del Consejo de o·rdenes, 
e-xpuest~ en consulta de 2 2 de Enero último{ qu_e 



en atencion á las particulares y reíevantes circüns-o 
tandas que concurren en los sugetos que visten 
el hábito de las Ordenes 1\1i1itares y el de la de 
C,hlos III, se entienda concedida á los Caballe~. 
ros de dichas Ordenes ht misma grada- y en los 
mismos términos que se concedió á los Mi!ita
'res por 1a expresada Real Orde.t1 de 3ó de Julio 
del año anterior.; . . 
. . . ~ .. • : . . /1 . .. . ' J . . . . . . '•. . . 

.,,Lo p~rt1c1po a V . .l. de orden de S. M. pa• 
ra que el Consejo.·_ d_ispotJga lo conveniente á sli 
cumplimiento."' . . 

.Publica,~a en et Consejo esta Reai Reso1ucion; 
y COtl presencia de lo expuestú por los Señore$ J 

fiscales·, ha acordádo se guar_de y cumpla lo que 
SG MG se sirve mandar" Y lo comunico á V" 
de órden de este Supremo Tribunal para su in
teligencia y observancia 1 y que al mismo fin lo 
llaga. prcscn:te,··en ·· tl-·:A:yuutauiieuto ·. de esa · Cap1·; 
tal , y· éi~cule· á los de los Pueblos de su: Partí..; 
do, ; avisándome el recibo.,· · 

Dios guarde á V .. , muchos añoso• Madrid 1;J 
de Maye>, de 1 8'06.=D:ó Bartolomé Müñoi~-· 

EL REY. 
~rre.)l' y Capitan General áe mi' Reyno de 
:Na~arra., Regente y los· del mi' Cóns•ejo, Alcaldes 
.. de· la· Corte tnayor de él,, Jl otros qualesquier mis 
Jueces y .Justicias· de ese' dicfw rni Rryno,. á quienes 
· el' cump{i11,Jiento· dé esta t1zi' Cédula toca, ó. to~aJf 

ptte-da eii i¡úaÍquiera mañei·~; SABED~ Que por ei 
fni . Consejo_ se ha e!Jcfiedidd Id Circular, de . que .· es 
exen1plat,. el adjunto; tbhiprehehsivd de 111! Real br.:: 
den de ·doce de .. Febf·ef~o d~ es_te año, resofoieizdo que 
los Caballeros qtte -~visten el hábito ·~ de las Ordenes 
fiJ.ilitares j) et ·de la de Cdrlos Ji/,. puedan erdrar 
y asistir con espada j 1 baston aquellos qfle p~edan. 
úsarle por sús enipleos á tedas los t!Jtos públicos j} 
privadós dé los Ayuntanzientos, ú otros Cuerpos_ ~1 
que sean individuos, ó d que seah convidados~ . eii 
los· 1nisrnos ténninos oile se• concedió á los Milita-L . . 

res por oUl'á ini Real Orden _ de treinta de ..,Ttilio qe 
111il ochocientoj y cincoº En su conseqfíencia os 
1nando; qüe liit'J!O qtte veais esta n1i Cédula , y 
la adjtinta . impresa , jir1nddd _ de P. Bartolomi 
Mufio:i , fhi Secreturio ~ ·E~criband de Cámai:·a jJ 
de Gobiernd..Je el ilüzhá f~i Co11füo ;. la gua~~ 
deis, . _ciunplais jJ execil.tets ~- y hagais· . . guarda;;~ 
tun1plir ji exécutar éif iéido .i ·pot iódo , segun 
y tomó efi. ella se tóiztiené. y' de.clara,. dando pard 
su puniuát Eú#ifali1111énfd ji dbser-1.iancid fas qrdeñei 
!Y prórvidehéias' qüe ·ti}niJengaft y s'ean hetesarias; di' 
manefd qíié to1i efecto· sé lleve' á•pürd ji tlehidd 
txecucion por tod~s' los. ~iizf siros·,-- Jye~'.es ji Jusii~ 
tias dé ése referido rni Rejnd,, ji denzas" persona§ 
á qúieí51es en qüalqúiera· 1nt11ietd iocare' ,· sin én( .. 
baf!·go dé qüalesqüiet Lfjes j Fúeros· de él, C(ipi.:: 
tufos de· Cortes, Ordenattzas, ésiilo.:¡ iúo· j tós.;, 
t,1/nzbre ,- y otra qualqüier cosa qü'e hC10,'a tJ pueda 
haber en_ contrario~ qi1e para e1z qúrmto á esto toca' 
ji por está ~vez dispenso, quedando én sit fiíerzá' 
Y ~vigor para en adelante ; que ásí es mi volun~ 
fad.,· Fecha en Aranjuez á· doce de· ]unid de' inif 



orhccienfQS y seis.::ro tL .R Er.=.Por man• 
dado del Rey nutstro Señorª Juan Ignacio di 
(!yestaran~ 

Pamplona 20 de Junio de I 806. Cúmplase lo 
qne S. IVL manda en esta su RealCédula.=El lrlar"· 
~ues de lüs Amar·illas. 

Vistos Stñores Regente, Texada, Rada, Udt, 
y Tirado en quatro de Julio de mil ochocientos 
y SeISª 

Se manda despachar Ia Sobrecarta que soli~ 
dta nuestro Fiscal de la Real Orden , y su ·Au
xiliatoria de veinte y tres de Mayo, y doce de 
Junio últimos : se irn priman los exem plares. nece.,; 
sarios , rernit2n á esta Ciudad., Cabezas de lVIe
rindad, y Pueblos exentos, para su puhíicadon; 
y de habei8@::;,;1',/~-&"""~Fsem',llf%J!,;pn=:srrr~ ·,c,¡;Testimonto err 
nuestro Consejo : Así se manda.. . 

Proveyó , rubricó, y mandó lo sobredicho el· 
Consejo Real en Pamplona en Consejo en vista de 
Autos á quarro de Julio de mil ochocientos y 
seis, y hacer auto á mí, presentes los Señores 
Regente, Texada , Rada, Udi, y Tirado, del 
Consejo.=Jasef Antonio Goñi, Sec/io 

Por traslado : Josef Antonio Goñi , Sec/10 
-· :..i 


